
Núm. 112t.
Se suscribe í este parlódíco* que 

sale lus Martes , Jueves y Sábados, en las 
Libren^s de los' bi jos de Rodrigues á 8' rs. 
al mes,, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y to para t-uera, franco 
de poríe, y en la misma se despachan 
los números sueltos. ■ •
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Los anuncios se dirigirán £ la re

dacción francos de porte l sin cuyo . 

requisito no se recibirán*

BeOTIW.eiPKCIálL BB VáMABOBIB 

del Martes 17 de Setiembre de 1839,

ARTÍCULO DE OFICIO.

Real orden mandando no se admitan en pago de las contri
buciones los Cupones separados de los pagarés del préstamo 

de los 300 millones.

■ Íntendénda de la provincia de VaHadolid.zzz 
El Señor l^irector general del Tesoro público con, 
fecha 5 del actual me dice lo que sigue.

Por el Exemo. Señor Secretario de Estado y 
de! Despacho de Hacienda con fecha 3i de Agosto 
último se ha comunicado á esta Dirección gene
ral la Real orden siguiente.“He dado cuenta á 
S. M. là RéINA Gobernadora de la consulta re- 
mitidá á esa Dirección general por el Intendente 
de Tólexlo, sobre si no obstante lo mandado en 
Real orden de a de Abril de 1837, ha de cum- 
plirse lo determinado en la de 29 del propio mes 
de este ^110 para la no admisión en la contribu
tion extraordinaria de guerra de los cupones se
parados de los pagarés de la anticipación de los 
200 millones. Y enterada S. M. de que con arre
glo á la citada Real orden de 2 de Abril no es 
admisible el cupón si no está unido al pagaré y 
'l'ie de alterarse esta medida se expondría el Te- 
foto á úna pérdida inmensa en el abono de sus 
^'iterescs, sin comprobarse su adeudo con la fe- 
®l^a en que se entregó el billete al prestamista, ó 
®® RÍ29 la anticipación sin justificarse la legitimi- 

del cupón con el mismo billete, y sin la cer- 
^fza de si pertenece á los expendidos en la pro- 
P'3 Pro5zincla ; se ha servido resolver que ínterin 

Q® tenedores de los cupones no acrediten con los 
"ætes las circunstancias expresadas, no puedan 

^fli^eHos ser admitidos en pago de la contribu- 
j’^n. De Real orden lo digo á V.. S. para su inte- 
'gPReia y efectos correspondientes. ~La comu- 
^^^0 á V. S. para su cumplimiento y puntual

■^0 que se inserta en el Boletín o ficial para 
^^^.dmiento del público. Valladolid it de Se- 
'^dbre de 1889.“Esteban Sairó..

Administración Tesorería de Cruzada de Ía Dió
cesis de^ Valladolid. = Para que la Administracioa’ 
Tesorería de este ramo de mi cargo pueda atender 
al pago de varias libranzas que la Comisaría ge
neral tiene expedidas contra los ingresos que debeq 
recaudarse con la premura que exigen las repetidaç 
órdenes con que me eiicuentro de las limosnas dç 
las bulas y sumarios consumidos en la predicacioq 
de este año y anteriores, se hace preciso para evi
tar apremios que se dirigirán contra las Justicias 
y cogedores de los pueblos de este obispado, se pre
senten á liquidar en la oficina de mi cargo en el 
térnjinó de quince dias, contados desde esta fecha. 
Valladolid 12 de Setiembre de 1839.— Pablo de Se
linas.

Parte recihitlQ en la Secretaría de B^tadoy del Des
pacho de la Guerra.

Comandancia general de la provincia de Aíava.~ 
Exemo. Sr.: Según me avisa el Exemo. Sr. general 
®R gefe con fecha de ayer desde su cuartel gene
ral de Tolosa, debe habérse dirigido hoy S. E. so
bre Lecumberrij y con el fin de que estas opera
ciones y las sucesivas produzcan todo el efecto que 
sé desea, ha determinado que el general D. Ra
món Castañeda venga á Vitoria, á cuya plaza ha 
llegado esta tarder y que reuniendo á los cinco ba
tallones que trae consigo otros dos que deben ve
nir de la izquierda , opere en combinación con las 
tuerzas de mi mando sobre la Borunda ó las Amez
cuas , según lo pidan las circunstancia® y la posi
ción del enemigo.

Tengo el honor de participarlo á V. E. para sol 
conocituiento y por si tiene á bien elevarlo al de 
S. M. Dios guarde á V. E. muchos años. Cuartel 
general de Arbulo 9 de Setiembm de 1839. =: Ex
celentísimo Sr. —Gregorio Piquero Argüelles. = Ex
celentísimo Sr. Secretario de Estado y del Despa
cho de la Guerra.

Parte recibido en la Secretaría de Bstado y del Des
pacho de Marina.

Según participa el comandante de las fuerzas 
navales de la costa de Cantabria al Sr. Ministro de
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Marina con fecha 7 del corriente , ha ocupado los 
puertos de aquella costa, que lo estaban antes por 
D. Carlos. En la ría de Mundaca se ha encontrado 
una goleta y cinco trincaduras que se hallaban á pi
qué, y que trataba de poner á dote. El misino gefe 
ha dispuesto guarnecer la isla de San Nicolas de Le- 
queitio hasta que , poniéndose en comunicación con 
los gefes del ejército, pueda disponerse lo que sea mas 
conveniente. Los habitantes de aquellas poblaciones 
se manihestan en el mejor sentido, y vuelven á en
tregarse al ejercicio de la pesca , cuya industria les 
es muy productiva. La gente de nuestros buques 
observa la mejor disciplina.

En San Sebastian hablan entrado el 8 tres lan
chas que se hallaban armadas en Bermeo. “

DISTRITO ELECTORAL DE LA NAVA DEL REY

Lisia nominal de los Electores que han concur
rido á flotar eñ este Distrito para la elección de Di
putados á Cortes desde el dia 2.¿í al 28 de Julio,

PRIMERAS ELECCIQJVES.

D. Luis Gómez Villavedón
D. Francisco Cuadrillero.

. D. Ildefonso García.
D. Francisco Rodríguez.
D. Vicente Cruzado.
D. Manuel Casasola.
D. José Luengo.
D. Juan Manuel Bergaz.
D. José Seco Colodron.
D. Victoriano Hernández.
D. Pedro Pino Descalzo.
D. Pedro Santiago Ro

mero.
t). Pedro Cuadrillero.
D. Victor Hernández.
D. Marcelino Espartero.
D. Miguel Estevez.
D. Agustín Rodríguez.;
D. Mariano Sánchez.
D. Aniceto Cantalapiedra.
D. Nicolás Duque.
D. Julian Guerras.
D. Felix Viña.
D. Francisco Benito Gil
D. Genaro Diez.
D. Angel García Monsalve
D. José Villar.
D. Elías Polo.
D. Miguel Benito.
D. Angel García Toledano
D. Manuel Crespo.
D. Ignacio Pino.
D. Felipe Galbán.
D. Agustín Cuadrillero,
D. Francisco de Paula Ca

sasola.
D. Julián Descalzo.
D. Manuel Hernández.
D, Lorenzo Hernández,
D, Pedro Herrera.
D. Rafael Monge.
D. Pio Perez Luco.
D. Estebap Carbonero.

D. Francisco de Paula 
Chico.

D. Eugenio Carbonero.
D. Pedro Perez de la Luz.
D. Andres Garcia Galan.
D. Benito Duque.
D. Manuel Perez Saez.
D. Antonio Lucas.
D. Agustino Martin Amo.
D. Eugenio Garcia.
D. Alonso Santiago.
D. Froilán ^lartin.
D. Sandalio-Martin.
D. Melitón Barrios.
D. Agustín Vadillo.
D. Manuel María Campo,
D, Lucio Campo.
D, Raimundo Alonso.
D. Bonifacio Seco.
D. José Ramos Galan.
D. Pablo Diez.
D. Francisco Fernandez.
D. Deogracias Gutierrez.
D. José de la Cruz.
D. Vito Mangas.
D. Eugenio Perez Caloca.
D. Antonio Hernández*
D. Gregorio Crespo.
D. Antero González.
D. Miguel Seco.
D. Miguel Perez Caloca.
D. Manuel Saez.
D. Ramón Guerras.
D. Manuel de la Fuente.
D. Pascual Pino.
D. Pablo Hidalgo Vegas.
D. Luis Hernández.
D. Juan Manuel de Hoz,
D. Remigio del Pozo.
D. Pedro Velazquez.
D. Joaquín Carbonero.
D. Simón Rodriguez.
D. Francisco Campo.

D. Agustín Seco.
D, Leoncio Rodrguez;
D. Manuel Iglesias.
D. Francisco Galan.
D. José Juan Perez.
D. Gerónimo Hernández.
D. Antonio Campo.
D. Eulogio Alonso.
D. Francisco Juez Her

nández
D. Andres Alvarez.
D. Manuel Vadillo.
D. Carlos Perez.
D. Esteban Rico.
D. Manuel Luengo.
D. Manuel Gutierrez.
D. Gillermo Hernández.
D. Marcos Bollar.
D. Saturio Alonso.
D. Inocencio Luengo.
D. Justo Luendo.
D. Francisco Juan Perez.
D. Joaquin Hernández.
D. Felix Benito Sánchez.
D. Aniceto Rodríguez.
D. Gregorio Garcia Viña
D. Francisco Diez Gon

zález.
D, Juan Manuel García.
D. Marcelo Carbonero.
D* Gaspar Nuñez Cepeda.
D. Pablo Gago.
D. Tomas Polo Campo.
D. Antonio Cabezas.
D. Juan Gimenez.
D. Andres Corsino Du

que.
D. Cristóbal Martin.
D. Lucas Hernández.
D. Santiago Castellanos.
D. Bernardino Perez.
D. Manuel Espinosa.
D. Mariano Rodriguez.

^UNIVERSIDAD LITERARIA DE VALLADOLID.:

8/ año de Jurisprudencia.

Individuos que han compuesto la Comisión de ISxávif? 
nes del octavo ano de Jurisprudencia,

Dr. D. Pelayo Cabeza de Vaca, Dr. D. Higinio 
Melero, Dr. D. Gerónimo Gervás y Dr. D. Claudi® 
Moyano.

Preguntas que han salido por suerte, formadas f^^ 
los Doctores D. Pelayo Cabeza de Paca y Dr. D^ 
Higinio Melero. /

L® núm. 84. ¿Cuál es el origen y naturaleza^‘’^ 
poder municipal?

2 .^ núm. 7L ¿Los Jueces en el egercicio de ®^* 
funciones deben ser independientes?

3 .* núm. 92. Un modelo de un acto en que ^® 
admita el beneficio de cesión de bienes p3ra c 
concurso de acreedores,

4 .^ núm. 80, ¿Convendrá que la Jurisprudencia 
íeauniforme?.

D. Ildefon so Campo Dh
' que.

D. Estanislao Lopez.
D. Segundo Pino,
D. Domingo Campo.
D. Francisco RGdriguez^
D. Miguel Sánchez.
D. Julian Calvo.
D. Miguel Monge.
D. Juan Pino Rodriguez^
D. Saturnino Rico.
D. Nicolas Diez Vergara.
D. Santiago Martin Goa’ 

zalez.
D, Francisco Rodrigez Po

zo.
D, Manuel Pino Rodrí

guez.
D. Pedro Benito Alba.
D. Roque de la Cruz To

bar.
D. Nicomedes Salcedo.
D. Bernardo Fernandez.
D. Roman Celemín.
D. Martin Bergáz Rodrí

guez.
D. José Vergara Diez.
D. Bernardo Rodríguez,
D. Pablo Pino García.
D. Matías Gil Benito.
D. Pedro Regalado Cas

treño.
D. Cándido Monroy.
D. Tomás Cuadrado.
D. Francisco Calvo Dw» 
D. Manuel Macho, 
D. Fernando Amo.
D. Bonifacio Sevilla»
D. Simon Vergara. 
D. Juan de la Rosa. 
D. Pedro Gómez Heras. 
D. Fernando Rodríguez. 
D. Pio Carbonero.
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ANUNCIOS.

Zi

9-

NOMBKES.
\ CALIFICACION-.

D.

^' Teodoro Portillo.

D.

Notablemente 
aprovechados.

( Notablemente 
aprovechados.

Sobresaliente.

D.
I).
D.

Pedro Fernandez, 
Gavino Gomez. .

^Notablemente 
aprovechados.

Aprobado.
Sobresaliente.

/ ^*^^^bl^mente
¿ aprovechado.

• Aprobado.
... Aprobado.
... Aprobado.

. Sobresaliente. 
Aprobado.

Isidoro Cerecedo. 
Ú. Santiago Diez. . 
^. Benito Diez . . .

®“.^¿.?«"e4a de Santiurde, distante una le
gua de Reinosa, se ha colocado un martinete, que 
labrara las clases de fierro y acero siguientes;

^’ Juan Domínguez. . 
Nemesio Fernandez,

...? Notablemente 
... 5 aprovechados.

$.* núm. 47. Un modelo de una demanda de 
posesión plenaria, “®^

7.» num ¿De qué numero debe constar un 
Congreso de Senadores? v^nstar un

cion de una suplica en el Tribunal superior hasta 
su terminación. upenor nasta

núm. 76. Un modelo de oposición, por ei 
deudor en un expediente ejecutivo ^

ÍO^ núm. 5 5. Un modelode una pretení&n
’“^'ÍV,? 5*®«^®“ de nuevos diezmos. ^ '

b 2^^® discusiones de los do»cuerpos

ben adornarTin/ Se“iWeT ° “=■

®^fan ^^ aquí inserto con los originales que 
^^adol;rf^3 4 ^^c'^e’^^''*^ de dicha Universidad. Va- 
^ardo ^^ Agosto de 183.9,-V.® B.°, Dr. Blas 
^^’•^'etário^*'^*^^* ~'^*^’ ^^*^*'‘’ Alcántara Basanta, vice-

Í.“ num- 54. ¿Es convenience que algunos em
pleados pubheos no puedan Ser elegidos â uL™ 
dos ni Senadores? °. -tripula

2 núm ^*8 Un ""“"æ" demolitoria. 
°®®- ’8. Un modelo de una solicitud que pida 

el deposito de una joven soltera por Opresión pater
na o desús tutores ó curadores; ^

D.
D. 
D. 
D. 
D.
D.

Nicanor Anton Garran.
Ignacio Aspe. . ...
Antonio Ara. r.............
Benancio Arévalo..............
Baldomero Bianco.............
Juan Conde..................... 

Wenceslao Garrachón................. 
Domingo Gutierrez Calderón.’.* 
Nicolás Suárez .. .

• Victor Laza Barrasa,
Juan Luis. . . . .
Mateo Llata..............

• Luciano Montaraz. .
Anacleto Muro.................... ..

• Isidro Mendéz Guerra. .
• Manuel Perez.............

Angel Pastor................ ...
• Mariano Lino Reinoso.
• Rafael Reinoso.................

Francico Rio............... 
h‘S?^®®«egildo Ruix. . . .

Hilarión Sanz.............. 
j^'Manuel Salvador............  

Idefonso Sainz Gutiérrez, 
b ^‘^fiuo Torre
< cequiel Valdés................  S;^« Vega

7^tor Iradiel...................

Aprobado. , 
Í Notablemente 
¿ aprovechado.

Aprobado.
Sobresaliente.

I Notablemente 
J aprovechados, 

Sobresaliente.

En ^,“■‘^‘777'““°'”' * '’ ’‘”’ ís Cabezon. = 
el día 5 dei corriente al pasar el Escuadrón 

dad'“d“/ *“* i’“'' «ta villa á la Ciu- 
iHn-.^ ^^"f**» quedaron unos soldados un po- 
«Wo negro á una muger sin que 
q pertenecía ni su procedencia j y para que 

. S. se sirva adoptar las medidas que crea con- 

en el ^letin , lo. elevo á su superior conocimien- 
to_ cual corresponde. Dios guarde á V. S. muchos 
M^tineT-S - *** '8^®- - ?W«do. - 
Martínez. _Senor Gefe politico de esta 'Provincia.

vacante la plaza de Cirujano del pue- 
treinta ^^^^ ^ partido de Olmedo, que consta de 
treinta y nueve vecinos, y cada uno paga ' siete 
cuartillos de trigo bueno, cóbrado por el facultativo

^“^ fanega de cebada cada uno que se 
feita en su casa, y á diez rs. por cadá parto, y 

por separado los golpes de mano airada : está libre 
^oúuibucwnes por su salario. Las solicitudes se

pone, ai Ayuntamiento de di- 
Hemb^e "®^" "^ ^" "^^ P^^«^“^^ “^^« ¿^ Se- 
***vLXiMlC*

,. ®? ^^^ 2^ ‘^^^ presente mes de Setiembre, de 
ez a doce de su mañana, se rematará-en las Casas 

Consistoriajes de la- villa de San Miguel del Pino 
y por un ano, el tránsito por la Barca , que es de 
los Propios de dicha villa, en cuyo acto se manifes
tara el pliego de condiciones, es su dotación 5,250 rs.

En dicho día y en el mismo local se rematarán 
los pastos de invernía de dicho término, corres- 

os mismos Propios, están tasados en
^a Secretaria de Ayuntamiento se ad

mitirán las proposiciones hasta dicho dia.
Aprobado.
Aprobado.
Aprobado. Quien quisiere. hacer postura á los pastos de 

yerbas muertas de.los prados titulados Vatueca Ri- 
bera, Pinar y. Heras, sitos en término de Villa
marciel, acuda aí Secretario, de su Ayuntamiento, 
quien manifestara el pliego de condiciones, y ad
mitirá las que se hicieren siendo arregladas y es 
su. tasación 550 rs., y su remate está señalado el 
día seis de Octubre.

DE FIERRO. 
Planta.
Cuadradillo.
Carretel. 
Banderilla.
Varilla. 
Petrinilla.

DÈACERO. 
Refinado para sables. 
Cuadrado ordinario. 
Cuadrado entrefino. 
Cuadrado fino-milan. 
Espadilla. 
Corbado.

Se labrarán igualmente cuantas otras clases se 
pidan de ambos metales por plantillas. Los que los 
necesiten, se servirán ocurrir á sus propietarios 
D. Juan Antonio San Cibrian é hijo, de Lantueno 
íoVo ^® ®“®"’^®’ ^-^ de Setiembre de 
4839...., Tomas Lopez Calderón, dei comercio.
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VALLADOLID. MES DE AGOSTO A^O DÉ 1889

Eit'aSo ató mahífieWa ei tbwf Bater i 5»^ ™» iaeedores lo! {uMoi d^ esta Provincia que abajo se expresan 
^h^^^in&rós beehos a tas tropas ñácionotes, y núMro'ai tas céfttficactones expedidas a tos tateresados, 

' ^ . .. j é . 4.. . r...... references los recibos de .suministros, los cuales se han comprobado y hqui-

Ibarzo de Í}i38í

WWÉ

Pueblos concurrentes y q^ue ban sido desjiachados.

Ciíencá de Cátil pos.............. ..
Torré Esgueva y su Sección.......... 
Frésnó el Viejo..................   •. •
Gogeces dé Iscar..............................
Trígéros. 
baratan......... .. ............................ .....
Velliza. .......... .•
Simancas. ...................... ..
Bodi lana...............................................  •
Villavieja.................... ..
Berceruelo....................-.....,............
San Migel del Pino
Valdestillas y su Cantón............ .. • 
Éeriedo. ....... .,• 
Villán de Tordesillas.....................
Bamba..... ...................................
Santovenia. ... . ........................   ...
Tudela de Duero. .
Peñafiel.. ...............................................
Gallegos... .. í .'. . . • . ... .• . ••
Medina del Campo......... ...................
Matapozuelos. . . ..... i ...... •
Rábano y su Sección.....................
Villanubla. . . ........................... .' ' ' '
Pesquera de Duero y su Sección. .
Valdearcos y su Sección...................
Alaejos, z..... :i ...’.......*• '
Fompedraza.. ;.. .. .. ...... -
Langáyo y su Sección................... ..
FaensaMaña.................... . ...................
Malilla de los Canos......... ................
Torrescárcela. ... i . . . . . ;.....
Medina de Riosecu y su Cantón.. *
Bercero. . .............................. ..  . . . .
Rueda.............................. .. .................
Villalar.............. .. ................................
Olivares de Duero.-. ..........
Bobadilla del Cámpo.......... .. ...
Castródezá........................................... •
Traspinedo.........................
Nava del Rey...... ......................
Cantón dé olmedo.'.... ;..............

Certifica— ;
Clones' ex

pedidas.

, Tota-les cantidades 
á. que respectivamente 

son'acreedores.

Epocas á que son referen
tes los recibos de sumi

nistros.

8 ' 361.... . 26 1839.
4 6,001... •3 ; Idem.
7 lOI... .,17

i838 y
Idem.

0 156... 12 1 Idem.
a 129... • 14 Idem.
5 468... 9 Idem.
3 ■ i,4Mr.. 3o Idem.
7 144—.. 24 Idem.

lO 1,022... 28 Idem.
6 351... 6 Idem.
i 258,.. .. 28 Idem.
i 2k)2... .. 20 Idem.

102 35,178.; .. 3 18'38 y Idem.
2 < 1.0.. ... 3o IdéiSi*
5 307.. 8 Idem.
2 28.. ...32 Idem.
6 474” ... 8 1838 y Idértf.
7 - 2,890.. .., 20 Idétói.
5 14,536.. ......... 3 - Iderfr.
2 624. ... 2 Idefti.
6 844” ... 7 ' Ídérii.
9 370.-... 27 ídem.

iU 8,65-1.1 ..r. 21 Idétn.
9 . 2,889^. ..i 32 Idem.
6 13,788.'. ..'. 8' • • Idem.
6 4,54-2” .•.. 32 Jdeúl.

lO 209.-.•...' 21
lâïs.

Idéiil.
2 252. ... IO $>

3 962.. ... 23 Ídém. y>

6 .2O4' ’ Idem. »
lO 1,242. ... 2r 1839.

77- ...14 Idem.
14 6,527. ....16 Idem.
12 1,947- .... i3 Idem*
8 2,322. ..;. io ídem.

. 4 .77- ...... 20 . Ideñb
4 352. .... 12 Idem.

• 4 113. ...'. 32 Idem.
4 62. ...; • 27 Idemi
6 274. ....■ 28 Idem.

i5 1,^17-— 9 ' ’ Ídem.
iz8 22,256. .... i5 idem.

Y para que sé dé Ia publicidad que en el citado decreto se previené, fórmámos y firmamos el presentí 
en Valladolid á 31 de Agosto de 1839. = El Comisario de Guería, Ministro principal de hacienda miliM^» 
Antolin Isturiz.xxEl Diputado provincial Comisionado, Miguel de las Mofas.

VALLADOLID IMPRENTA DE APARICIO.
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SUPLEMENTO ’

AL BOLETIN OFICIAL DE VALLADOLID

del Jlíaríes''i7 de Setieeiére de 1839.

. • ■ ¡ . AI^TÍ¿ÍtILQ DE OFICIO. . ;

.•^9^fJon ^rifiQÍpalry,^_'Arbitrios, dei .Amortizacion de. la 
\ provincia, de J^alladolid. ■

AísIUNGIO NuM. ASS. •

Relación de las fincas, racionales que á virtud 
del Real decreto de <9 de Febrero é instrucción de 
- '1 f^F- M^^^^sd(? í,8.36‘ haQ‘ sido, pedidas en, itasacioa 
cpn'la 'mira cíe 'adqiiiïir su própiédad, y en conse- 

.SÈüeÆdiM tasadas por dusi peritos tespáotívaiBedtó hom- 
kados y. Capitalizado su valor per la Qontaduría, 
que con" expresi'óñ"dé sus clases,'cabidas y demas 
circunstancias, es todo en la forma siguiente.

■ , Una heredad de tierras de pan llevar que en 
lirminp de Villavicencio de los Caballeros pertene
ció al Monasterio de Canónigos Regulares de San 
Zoilo de Carrión, compuesta- de 50 pedazos, que 
hacen en junto Í45 fanegas y Íó3 estadales: vale en 
renta anual óO .,fanegas de pan mediado equivalen
tes á 1,080 rs. vn.'enV raetáíicoj‘.y en vent^, según 

’la- tasación periciaf 36,443 j y según la capitaliza
ción de la Contaduría , con‘.deducción del -ÍO: por 
100, 32,400. No rresulta que se hallen gravadas.eon 
c^rga alguna, y respecto de su ' ar.rendamiento- no 
(hay^escritura de compromiso.

Otra hered,ad de tierras de pan . llevar que éh 
término de Pedrosa del Reyi pertenecieron ¡al con
vento de San Pablo de esta Ciudad, compuesta de 
(13: pedazos, que hacen en junto 28 fanegas y 36 
cuartillos de cabida. Y una viña de 3 aranzadas, 
todo lo cual vale en renta anual 16 fanegas de tri- 
Sq equivalentes á 384 rs. vn. en dinero^ y en ven
ta, segunda tasación pericial 16,616, y según la 
capitalización de la Contaduría, con deducción del 
^0 por 100, 11,520 rs. No cogita que se hallen gra
vadas con carga alguna, y respecto de su arrenda- 
tttiento no hay escritura de compromiso.

Y.-otra heredad de tierras de. pan llevar ¡que en 
termino de Becilla perteneció al suprimido.convento 
^c Canónigos Regulares de Benebibese,. compuesta 
de 34 pedazos, de cabida en junto de 60 .fanegas 
y 210 estadales^’ vale en .renta .anual 20 fanegas, de 
pan^mediado equivalentes á|.3óO: rs.5 y,en ¡venta, 
®cgun la tasación pericial 6,810 r^.j y según; la cálr 
pitalizacion deja Contaduría, con .deducción, del, 10 
por 100, 10,800. No resulta gravada.con carga al- 
®tn>, y su arrendamiento vence en 1840. , •

Lo que se anunciaba! público y á los peticj-o- 
’^^tios á fin de que en el término de diez di.aS: ma
nifiesten por escrito al Señor Intendente de esta Pro- 
^tneia si se allanan^ y obligan á saiisíacer desde lue- 
8.® Ía cantidad nías alta que á cad^ finca se publica;ró 
®^ tonuncian por su parte á que se pongan en,-subas

ta, para en su vista disponer lo que corresponda. 
Valladolid 13 de Setiembre de 1839. =: Manuel del 
Valle y Cano.

ANUNCIO NuM. 493.

El remate de la finca nacional que en seguidi 
se expresará celebrado en el dia de ayer en las 
Salas Consistoriales de e.sta Ciudad ante el Sr Jues 
^e^P^hnefa.instancia obtuvo el resultado siguiente.

Una heredad de tierras y una era que en tér
mino de Becilla pertenecieron al convento de Mon- 
jaSbde San Pedro de las- Dueñas, compuestas de- 44 
pedazos, de cabida en junto de 106 fanegas y un 
.estadal, tasadas en 10,715 rs., y capitalizada en 
22,'320 rs.,' fueron rematadas en 40,300 rs.

Lo que se anuncia al público conforme está pre
venido por la Instrucción de l.° de Marzo de 1836. 
Valladolid i3 de Setiembre de 1839.r2Manuel dei Va
lle y Cano.

Coniision'principal de Arbitrios de Amortización de la 
Provincia de Valladolid.

ANUNCIO. '

Uábiéndose instruido el oportuno expediente para 
el arriendo por término de 3, 6 ó mas años dé las 
fincas, .nacionales que en seguida se expresarán , y 
no habiendo tenido, efecto en el primer remate, se 
ha señalado para -segunda subasta él dia y hora que 
tambien se dirán, d saber:

En las Salas Consistoriales de la villa de Olmedo 
ante el Señor Alcalde constituciónal.

En 2:9 del corriente de once á doce de su mañana.

Una ■ huerta de cabida de 4 obradas poce mas ó 
menos sita en término de la villa de Hornillos, que 
perteneció al suprimido Monasterio de la Mejorada, 
que ha llevado Manuel Alonso., vale en renta 240 rs. 
anúáles:mn.' palomar y colmenar dehtro lde.las.cer
cas- de dicho. Convento, que' también ha llevadb dicho 
Alonso, vale en renta 237 rs. ál año: un lagar con 
su viga corriente de lá misma pertenencia, que ha 
llevado.-Mauricio Vázquez, vale en renta 120' rs. 
anuales,.

Lo que se anuncia al público á fin de que los 
que deseen interesarse en el arrendamiento mencio
nado acudan á la villa de Olmedo, donde tendrá 
efecto el remate en sus Salas Consistoriales. Valla
dolid iS -Setiembre de 1839'. -;'Manuel dei Valle 
y Cano. - ‘ '
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óSa 
en id., plazuela de id., n. 93, de di- . 
cho convento , en.

D. Eduardo.- José- Trujillo, para ceder, - 
remató -otra id. en Medina-Sidonia, ■ ■ 
en el Llanete , del convento deS.-Agus-. . , 

’• din de la tn-isma , en......... .  ■. .. . . . • 2S.000
D. José Antonio Rodríguez , para ceder, i 

remató una easa^soiar, en Medina-Sido- • • -
oia, Calle de Sta. Catalina, de las, j 
Agustinas Calzadas de ella, en. .. . . í.;9.000

D. Eduardo -José Trujillo ,. para ceder, - 
remató otra id. -en id., en el Llanete, .
de dichas monjas; en............ . • • • ■ ’ 25.000

D. José' Iglesias , para ceder , remató otra 
id. , en Cádiz j calle de,'Villalobos , n. .•; <

C 1411,-de-las monias Dueñas- de Sevi- ;
lia , en . .. . . . ..... . ^271.000

D. Manuel Rey, para ceder , remató 4 .
aranzadás de tierra, sitio del Pozo del 
Carrillo, término de Jerez delà Fron- o.'.-.'

ÓOierá, del convento de Seo.-- Domingo.de J- 
ella, en..'. ..’..■... .i. .■ .■..• ' 8.110

D. Julian Lopez remató una haza-, de 25^ • ' '
aranzadas de tierra, pagode Borquena, 

COtérminodeid-j^delasmonjasde-la -’'.
Madre de Dios de.ella , en. .;.;... . :-4L500

D’ José Antonio-Rodríguez y para ceder, - 
remató una casa-én Medina-Sidonia, • ■•

Gccsllle de -los Moritos , nombrada-la Chi- • ' ■- ■ 
ca, de las inonjas Agustinas de’ ella, en. ‘'17.100, 

El mismo,-pata ceder , remado otra id. - - ” - ”
OGÍfea id., calle .Alta de -Sta.-Catalina, de - -

dichas mônj?a'sŸ‘è-n. ., . . :^’c-'-. ;■.■.,. n 9.000 
D. José Ganar ron,- paracéder-ylremató - 

^■'-.7y^ aranzadas, sitio d-e las-Playas, tét- ,

Piróvincia de Plasencia.

D. José Vega Carbajal y Almaraz , para 
ceder, remató'-üúa casa en lá villa de 
Cáceres, calle de S. Pedro ,- h. 1 , de 
las monjas de dicho- nombre, en.- . . . .

D. Santiago Echavarrieta, para D.-Jód- 
quin Fagoaga , rémató la .dehesa titu
lada de Trahijadas, tetminó de id., dé 
las monjas de 'San Benito de .-Orella
na , eni.-. . .-/. ,. \ . . . . 1- -i .■ . . .

©d’ Mauricio Cerecúles remató- una casa 
en Cáceres, ca líe'-Ancha de S. Pedro n. 
3 , de las monjas de dicho nombre,’eñ.

D.í Bérnabé García Viniegra ,• pór cesión 
de D. José Rodríguez de Gasas,- re
mató Otra id. en - id. , calle ' Ancha de ■ 
id-, de dichas wotíjlasy-eú... .'-. . . .• .

D.' José Pacheco -remató un olivar titula
do S. P.edrilloq de ' los Trinitarios de 
Hervás , términb de Navaconejo , cñ. .

D. Marcelino Góhzalez Amigó -remató un 
blívár , al sitio-del- Soto , en el -misino 
sitio qué la anteribr, de los Trinitarios- 
de ella, en.. ?”. .-. E. . .' .'.-4."V

El mismo remató otra id. , al sifíó'de 'ras- 
■ Veguillas, término dé- id. ,'-dé dicho 

convento, en. A - ;-¿ •. . . .E. P-J

•43#

'280.001

SÍOOÍ

l.M

Í2.Í2Í

6i'

El mismo remató, ün^‘huerta -ai’'SÍfio -'dé —- 
los molinos y tértnúno''de • id; , ■Üe''4dlého • ;

• :1.5íO

mino de jerez^ de la Eroníera y de- las- 
monjas de la .Cotócepcion,’en. . 41.700

' cúrrvento , en. . . ■. -. .♦ .• .• .- . .■ .•■'.' . ;. 4 ’ 
D. José Pacheco' rémafó^'ün' ©IfvàP-lía-' 

mado del Llano Rddeíndó', eá die-ltó 4ér.d 
mino, de igüaL-;ptuced'encía , ení-d

El mismo remató^ oWo id. , litú'latlo de Tais 
Franciscas, término -de-id.-,’ de dicho

. convetíto, en. -;

< 2.4»

-.S
4.001

■4

; ô í.

VALLADOLID IMPRENTA DE APARICIO. '
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